
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

§e!:retaria Comunal de Plan¡f¡cac¡ón
ADJUDICA "CONTRATACION SERVI-
CIO DE VIGILANCIA DIFERENTES
EDIFICIOS MUNICIPALES DE LOTA",
A EMPRESA KY PSERVICIOS LI-
MITADA. ID:3O2O-43-LR23.-

DECRETO NO /LCq T

LorA' 26oci,mn

vlsTos:

a) La necesidad de contar con el Servi-
cio de Vigilancia en Diferentes Edificios de la Municipalidad de Lota, deb¡do a que
el contrato actual expira en el mes de octubre de 2023;

b) Certificado No 25 de fecha
23/03/2023, de D.A.F, que certifica disponibilidad presupuestaria estimada para
el servicio del año 2023;

- c) Certificado No t40 de fecha
04/04/2023, de Secretario Municipal, que aprueba llamado a licitación pública de
la "Contratación Servicio de Vigilancia Diferentes Edificios Municipales de Lota'.;

d) Bases Administrativas Generales, Es-
peciales y Anexos, elaborados para el 1er. llamado a L¡citac¡ón pública para la
"contratación servicio vigilancia en Diferentes Edificios Municipales de Lota";

e) Decreto Alcaldicio No 1.354 de fecha
o8/o9/2o23, que Aprueba Bases y Primer Llamado a Licitación pública para la
"contratación servic¡o vigilancia en D¡ferentes Edificios Municipales de Lota";

con fecha tl/Og/2023;
f) Publicación en Portal Mercado público

g) Acta V¡s¡ta a Terreno de fecha 20 de
septiembre de 2023;

h) Decreto Alcaldicio No 1425 de fecha
22/09/2023, que modifica calendario de licitación, por mot¡vo de indisponibilidad
del sistema mercado público;

Público a las
i) Consultas a través del portal Mercado

bases de Licitación Pública;
j) Decreto Alcaldicio No 1435 de fecha

2.6/0912023, que modifica obligatoriedad de Visita a Terreno;

de septiembre de 2023,emitidas ,r. ,,.JL"l3l?ñtl?t " consultas de fecha 2e

l) Acta de Apertura de propuesta publ¡ca
de fecha 16/10/2023, de las 16:00 horas que registra el valor orlrtado por los
oferentes part¡c¡pantes, los asistentes a la aperturá y Acta de Apertura Electróni-
ca;

m) Oferta presentada por la Empresa
K Y P sERVIcIos LIMITADA, a la L¡citac¡ón "contratación servicib vigilaniia en
Díferentes Edificios Municipares de Lo[a"; por un monto de g 73.899.ó00.- (se-
tenta y tres millones ochocientos noventa y nueve.mir pesos) mensuares y con
domicilio en Manuel Rodríguez No 245, Local L, Los Ángeies;
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n) Acta Comité de Estudios, Sesión No
30 de fecha 24/lO/2023, que propone al Sr. Alcalde adjud¡car la "Contratación
Servicio V¡gilancia en Diferentes Ed¡f¡cios Municipales de Lota"; a la Empresa
K Y P Servicios Lim¡tada, por ser el oferente mejor evaluado y que además cum-
ple con las bases de licitación; obteniendo un puntaje final en su evaluac¡ón de
85.6 puntos.

ñ) Ord. No 405 de fecha 25/tO/2023 de
Director de SECPLAN, donde solic¡ta al Sr. Alcalde requerir el acuerdo del Conce-
jo Municipal, según lo establec¡do en artículo 65 letra j) de la Ley No 18.695;

o) Certificado No 569 del 26/t0/2O23,
de Secretario lvlunic¡pal, que da cuenta del acuerdo del Concejo de adjudicar el
servicio a la Empresa K Y P SERVICIOS LIMITADA, acuerdo adoptado en sesión
extraordinaria de fecha 26 de octubre del año en curso;

Y, en uso de las facultades que me con-
fleren los artículos. 1lo y 630 de la Ley 18.695, Texto Refund¡do, Ley Orgánica
Constitucional de M unicipa lidades.

DECRETO:

10 ACEPTASE la oferta, presentada por
la Empresa K Y P SERVICIOS LIMITADA, por el prec¡o total de g 73.899.000.-
(setenta y tres millones ochocientos noventa y nueve mil pesos) mensuales, para
la "Contratación Servicio Vigilancia en Diferentes Edific¡os Municipales de Lota";

20 El contratista se obliga a contratar
mensualmente al total de guardias indicado en su oferta, quienes trabajaran en
el servicio "Contratación Serv¡c¡o Vig¡lancia en Diferentes Edificios Municipales de
Lota";

3o El contrato regirá a contar del 01 de
noviembre del 2023 y tendrá una duración de dos años y dos meses, pudiendo
ser renovado en los términos estipulados en las Bases de L¡citac¡ón;

40 El contrat¡sta dispondrá de un plazo
máximo de 30 días corridos, una vez suscrito el contrato, para dotar de uniforme
y demás implementos a sus trabajadores;

50 La contratación se realizará de
acuerdo con las Bases Administrativas Generales, Especiales, Anexos y demás
antecedentes que se aprueban en el presente Decreto.

60 En caso de incumplimiento del con-
trato, le serán aplicable al contrat¡sta las sanciones estipuladas en Art. 22 de las
Bases Administrativas Espec¡ales ;

70 Prev¡o a la firma del contrato el con-
tratista adjudicado deberá hacer entrega de una Garantía a nombre de la Munici-
palidad de Lota, por un monto mínimo del 100o/o del valor del servicio mensual
del contrato, con vigencia no inferior al plazo contractual más 90 días corridos, a

fin de garant¡zar el fiel cumplimiento del contrato y Cumplimiento de Obligacio-
nes Laborales y Previsionales;

80 La Direccíón de Seguridad Pública se-
rá la encargada de supervisar y fiscalizar el correcto cumplimiento de las obliga-
c¡ones por parte del contrat¡sta. También lo podrá hacer la Dirección de control
dentro de las facultades que le otorga la Ley'
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9o El cumplimiento que irrogue la pre-
sente resolución tendrá Ia s¡guiente ¡mputac¡ón presupuestaria: 2L5-22-O8-OO2
del presupuesto mun¡cipal v¡gente.

PRESA ADJUDICADA Y A
DAD ARCHÍVESE.

ANóTESE, coMUNÍeuEsE A LA EM-
QUIENES CORRESPONDA y EN SU OPORTUNI-

ón de Administración y
ón de Control. -

anzas.-
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